
  
  
   

  

  
   

   

   

    

  

GUERRERO -— PONCE QUÍNS, a . 505

ABOGADOS

LD S epan

, ac : Uni -
» a 2h, Ez

cdmp?soo
me

>] O Sd
/

AJA, 710 piso, ol. AL.

ofelax. 2465533 Telf. 2244 182
maik la woficeQulo.satner net

uito- Ecuador

 

SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase protocolizar el
PODER ESPECIAL de la República de Santo Domingo ante el Notario
Público Lic. Benavides de Jesús Nicasio R,. otorgado por la Sociedad

- Comercial INVERSIONES HUCOC, SRL a favor del Dr. José Guertero
Ponce, debidamentefirmada, sellada y apostillada, de fecha 5 de enero de

2012.
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- Dr. José Guerrerg Pónce
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República Domini..a a

Lic. Benavides de Jesús Nicasio R.

Notario Público
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“PODER ESPECIAL.”
  

 

  
  

  

  
  

   
  

  

   

 

  

    

   

  
  
   

  

Quien Suscribe, ODED BIBER,de nacionalidad Israelí, ¡mayor de edad, soltero, empleado

privado, portador de la cedula dominicana de identidad personal numero 001-1835776-3,

con domicilio en la calle Presidente González numero 18, Condominio Naco Il,

Apartamento 9-B Sur, del Ensanche Naco en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, actuando en calidad de Gerente representante de la Sociedad Comercial
INVERSIONES HUCOC, SRL, entidad comercial constituida y organizada conforme a

las leyes de la Republica Dominicana, por medio del presente documento otorga poder
especial a favor de la DR. JOSE GUERRERO PONCE, de nacionalidad ecuatoriana,
mayor de edad, casado, abogado, legalmente capaz, domiciliado y residente en la Avenida

Shyris 1548 en ciudad de Quito, Republica del Ecuador, para que esta represente a la
sociedad Inversiones Hucoc, SRL., por antes las”Autoridades Publicas de la Republica de

Ecuador, en cualquier asunto de índole jurídico Ó societario que esta compañía pudiere
tener frente a las indicadas Autoridades, especialmente en temas societarios y ante la
Supermiendencia de Compañías, así como responder a cualquier demanda o requerimiento
judicial o no judicial. El presente poder es valido únicamente para los efectos indicados; ---

El presente poder Ó mandato es otorgado y gobernado bajo las leyes de la Republica

Dominicana; 

q? PEO Dotringo,
E Lsdí Qe és de En yaño Dos

a

- Disteto Nacional, República Dominicana, a los Cinco (05)
Mi Doce (202%y

Hecho, Redactado, Leído, Pasado y Firmado de buena É GEHS
” EN
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St. Oded Biber.
Gerente de Inversiones Hu

Poderdante

 

   número 3125; CERTIFICO y DOYFE: Qe la Irma que abgrece al pie del presente documento corresponde al señor
Oded Biber, quien manifestaron que esyés ¡a firma que el acosukubra uelizar en todos los actos públicos y privados de su
vida. En la ciudad de Santo Domingg. República Dominicana. . los cinco (05) días de: mes de Enero del año dos mil
TmDocs (2012 E , 
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República Dormicana :
Procuraduria General de ta República

Cerntificames que la finma inserta en el presente documemno
+ corresponde,con la depositada en nuestros registros

cionarios habilitados, areelaos-Seños y recinos
| corre, ¿ongdlenías, A
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REPÚBLICADOMINICANA
Ministerio deRelaciones Exteriores

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octubre 1961)

1. País: República Dominicana
Country ¿

El presente documento público
This public document "

2. Ha sido firmado por: JEANNETTE BEATO
Has been signed by

3. Actuando en calidad de: REGISTRO Y CONTROLDEe : FIRMAS
Acting in the capacity of

4. Lievando el sello/timbre de: PROCURADURIA GENERAL DE
Sears the seal/stamp of LA REPUBLICA

Certificado
Certified

5. En: Santo Domingo 6. E1:05/01/2012
At Date

7. Por: Aurea Ramirez - Auxiliar de Legalizaciones

Sy

8. No: 2012-2798 :

DN

(417) :ami ES
9. Sello/Timbre 10. Firma- ,

Seal/stamp Signature G  
 

En caso de que este documento vaya a ser usado en un país no parte

de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961, deberá ser
legalizado en el consulado o embajada correspondiente. 
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA
QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:a petición del doctor José Guerrero

Ponce con matrícula profesional número mil quinientos veinte y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas útiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, el PODER

ESPECIAL otorgado por la Sociedad Comercial INVERSIONES HUCOC,

SRL, a favor del doctor JOSE GUERRERO PONCE,que antecede, en Quito

a, veintisiete de enero de dos mil doce.- c.c.g.
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a Conasicdea dadacino he    
ma ANTE MI, EL DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO,
CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO; Y EN FE
DE ELLO, CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA
PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD
COMERCIAL INVERSIONES HUCOC, SRL, A FAVOR DEL DOCTOR JOSE
GUERRERO PONCE .- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EL

   SESIA CL

   
   

DRA. FLOR DE MARIA RI ENEIRA JÁCO)

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUI

   NOTARIA NO Darme. ra m?A NOTARIANOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA NOTARIA

 


